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Caucasia Ant, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012017-0005600 

Decisión: Traslado avalúo 

 

Incorporar al proceso de la referencia, el avalúo comercial que antecede, y por tal 

razón, se corre traslado por diez (10) días, del avalúo del inmueble con matrícula 

015-29058 de la ORIP-Caucasia, presentado por la parte ejecutante, para que los 

interesados presenten sus observaciones, conforme lo dispone el numeral 2 del 

artículo 444 del CGP. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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